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Bogotá D.C. 

Señora
MARTHA ANDREA MOREA PARRA 
Área de Cobros Coactivos 
Secretaría de Transporte y Movilidad de Caquetá 
Correo: cobroscoactivostransito@florencia-caqueta.gov.co   
Florencia - Caquetá

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO - Cobro de comparendos y acuerdos de pago prescritos.
Radicado No. 20233031392632 del 29 de agosto de 2023.

Respetada señora Morea, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio
de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en el
documento  radicado  N.  20233031392632 del  29  de  agosto  de  2023,  la  cual  fue  remitida  por
competencia a esta Entidad por el  Coordinador Grupo de Servicio al Ciudadano Institucional del
Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“Respetuosamente  solicito  un  concepto  de  que  tan  viable  es  cobrar  comparendos  y
acuerdos de pago que a la fecha se encuentran prescritos. ¿Qué consecuencias puede traer
a la administración Municipal?”

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de 2013,
mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la
Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen  los  organismos públicos  y  privados,  así  como las  personas  particulares  y  las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el tema
objeto  de  estudio.  No  tiene  facultades  para  resolver  casos  concretos  presentados  a  la
administración.

Marco Normativo y Jurisprudencial
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Con respecto a la prescripción de las sanciones impuestas por infracciones a las a las normas de
tránsito, el artículo 159 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones”, modificado por el artículo 206 del Decreto 19 de 2012,
“Por el  cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites
innecesarios existentes en la Administración Pública.”, señala lo siguiente:

“ARTÍCULO  159.  CUMPLIMIENTO.  La  ejecución  de  las  sanciones  que  se  impongan  por
violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la
jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva
para el cobro, cuando ello fuere necesario.

Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán
en tres (3) años contados a partir de la ocurrencia del hecho; la prescripción deberá
ser declarada de oficio y se interrumpirá con la notificación del mandamiento de pago. La
autoridad de tránsito no podrá iniciar el cobro coactivo de sanciones respecto de
las cuales se encuentren configurados los supuestos necesarios para declarar su
prescripción.

Las autoridades de tránsito deberán establecer públicamente a más tardar en el mes de
enero de cada año, planes y programas destinados al cobro de dichas sanciones y dentro
de este mismo periodo rendirán cuentas públicas sobre la ejecución de los mismos.

Parágrafo 1. Las autoridades de tránsito podrán contratar el cobro de las multas que se
impongan por la comisión de infracciones de tránsito.

Parágrafo 2. Las multas serán de propiedad exclusiva de los organismos de tránsito donde
se cometió la infracción de acuerdo con su jurisdicción. El monto de aquellas multas que
sean impuestas sobre las vías nacionales, por parte del personal de la Policía Nacional de
Colombia, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte, se distribuirá en un cincuenta
por ciento (50%) para el municipio donde se entregue el correspondiente comparendo y el
otro cincuenta por ciento (50%) para la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía
Nacional,  con destino a la capacitación de su personal adscrito,  planes de educación y
seguridad vial que adelante esta especialidad a lo largo de la red vial nacional, locaciones
que suplan las necesidades del servicio y la construcción de la Escuela de Seguridad Vial de
la Policía Nacional.”.(Negrilla fuera de texto)

De otro lado, la Ley 1066 de 2006, “Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera
pública y se dictan otras disposiciones”,  en cuanto a la gestión del recaudo de cartera pública,
establece lo siguiente:

“Artículo 2°. Obligaciones de las entidades públicas que tengan cartera a su favor. Cada una
de las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado y que dentro
de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos del nivel nacional o territorial
deberán:

1. Establecer mediante normatividad de carácter general, por parte de la máxima autoridad
o representante legal de la entidad pública, el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera,
con  sujeción  a  lo  dispuesto  en  la  presente  ley,  el  cual  deberá  incluir  las  condiciones
relativas a la celebración de acuerdos de pago. 
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(...)

Artículo 5°. Facultad de cobro coactivo y procedimiento para las entidades públicas. Las
entidades  públicas  que  de  manera  permanente  tengan  a  su  cargo  el  ejercicio  de  las
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano
y  que  en  virtud  de  estas  tengan  que  recaudar  rentas  o  caudales  públicos,  del  nivel
nacional,  territorial,  incluidos  los  órganos  autónomos y  entidades  con régimen especial
otorgado por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las
obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento
descrito en el Estatuto Tributario. (…)”.

De manera complementaria, el artículo 818 Decreto 624 de 1989, modificado por la Ley 6 de 1992,
“Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General
de Impuesto Nacionales.”, referente a la interrupción y suspensión del término de la prescripción de
acción de cobro, establece lo siguiente:

“Artículo 818. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN. El término de
la  prescripción  de  la  acción  de  cobro  se  interrumpe  por  la  notificación  del
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la
admisión  de  la  solicitud  del  concordato  y  por  la  declaratoria  oficial  de  la
liquidación forzosa administrativa.

Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de
nuevo  desde  el  día  siguiente  a  la  notificación  del  mandamiento  de  pago,  desde  la
terminación del concordato o desde la terminación de la liquidación forzosa administrativa.

El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto de
suspensión de la diligencia del remate y hasta:

-La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria.

-La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el artículo 567
del Estatuto Tributario.

-El  pronunciamiento  definitivo  de  la  Jurisdicción  Contencioso  Administrativa  en  el  caso
contemplado en el artículo 835 del Estatuto Tributario.”. (Negrilla fuera de texto)

Aunado a lo anterior, es importante traer a colación lo dispuesto en el en su artículo 814-3 
adicionado por el artículo 94 de la Ley 6 de 1992, frente a la suscripción de acuerdos de pago y el 
incumplimiento de los mismos, así:

“ARTÍCULO 814-3. INCUMPLIMIENTO DE LAS FACILIDADES.  Cuando el  beneficiario de una
facilidad para el  pago,  dejare de pagar alguna de las cuotas o incumpliere el  pago de
cualquiera otra obligación tributaria surgida con posterioridad a la notificación de la misma,
el  Administrador de Impuestos o el  Subdirector de Cobranzas,  según el  caso,  mediante
resolución, podrá dejar sin efecto la facilidad para el pago, declarando sin vigencia el plazo
concedido, ordenando hacer efectiva la garantía hasta concurrencia del saldo de la deuda
garantizada, la práctica del embargo, secuestro y remate de los bienes o la terminación de
los contratos, si fuere del caso”. 
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En materia de incumplimiento sobre las facilidades de pago, el Consejo de Estado, en Sentencia, de
radicación 050012331000200300427-01, Expediente 20667 del 30 de agosto de 2016, M.P. Jorge
Octavio Ramírez, cita expediente 17417 del 16 de septiembre de 2011, con ponencia del Magistrado
Hugo Bastidas, aclaró que dicho conteo se inicia una vez se notifica la resolución que deja sin efecto
el acuerdo de pago, en uno de sus apartes refiere: 

“(…) Los artículos 814 y 814-3 deben interpretarse en el entendido de que la facilidad de
pago tiene vigencia hasta tanto la administración de impuestos no deje sin vigencia el
plazo concedido, cuando advierte el incumplimiento de dicha facilidad y es, precisamente,
porque tal facilidad existió que debe declararse el incumplimiento. Ahora bien, una vez que
se declara sin vigencia el  plazo concedido,  el  término de prescripción de 5 años de la
acción  de  cobro,  que se interrumpe cuando se concede una facilidad de pago,
vuelve a correr de nuevo, a partir de la notificación de la resolución que dejó sin
efectos el acuerdo de pago (…)”. (Negrilla fuera de texto)

Frente a la definición de prescripción, figura que ha sido definida por la Corte Constitucional en
Sentencia C-091/18 en los siguientes términos:

“En  el  sistema  jurídico  colombiano,  la  prescripción  es  una  institución  jurídica  que
corresponde a dos figuras diferentes: por una parte, la adquisitiva, también conocida como
usucapión (adquisición o apropiación por el uso, por su etimología latina usucapionem, de
usus-uso- ycapere –tomar-), que es un título originario de adquisición de derechos reales,
por la posesión ejercida durante el tiempo y bajo las condiciones exigidas por la ley y la
prescripción  extintiva  o  liberatoria,  que  es  un  modo  de  extinguir  derechos  u
obligaciones, como resultado de su no reclamación, alegación o defensa durante
el tiempo determinado por la ley, por cualquier razón subjetiva que motive la
inacción de su titular, dejando salvas las suspensiones determinadas por la ley en favor
de ciertas personas”. (Negrilla fuera de texto)

Es importante tener en cuenta que cuando se emiten actos administrativos, sobre los cuales el
interesado o destinatario considera que su contenido es contrario a la ley o vulnera sus derechos,
puede recurrir al medio de Control de Nulidad y Restablecimiento de Derecho, en este sentido, la
Sección Cuarta del Consejo de Estado en Sentencia 23899 del 8 de octubre de 2018 con ponencia
del magistrado Milton Chávez, se ha pronunciado en el siguiente sentido:

“Para el despacho, los actos demandados son de carácter particular, lo que pretende el actor
es  un restablecimiento  económico  particular  que  consiste  en  el  no  cobro  de  las  multas
impuestas, razón por la que la demanda se debe tramitar por el medio de control de nulidad
y restablecimiento del derecho, según lo establece el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011.

No procede tramitar el asunto por el medio de control de nulidad, porque se observa que el
demandante persigue un restablecimiento automático del derecho (Parágrafo art.  137 del
CPACA) y aunque no individualizó en la demanda los actos  administrativos cuya nulidad
pretende, solicita se anule el proceso de cobro adelantado en su contra por comparendos
expedidos por infracciones de tránsito, pretensión que genera un restablecimiento particular
y concreto.”.

Desarrollo del problema jurídico
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El problema jurídico se centra en determinar la viabilidad legal de cobrar sanciones por infracciones
de tránsito que se encuentren prescritas.

Para el efecto, entiéndase como prescripción lo referido por la Jurisprudencia, en este sentido, es
una institución jurídica siendo un modo de extinguir derechos u obligaciones, como resultado de su
no reclamación, alegación o defensa durante el tiempo determinado por la ley, por cualquier razón
subjetiva que motive la inacción de su titular. 

Ahora bien, todas las entidades que tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones
administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan
que recaudar rentas o caudales públicos, deberán seguir el procedimiento establecido en el Estatuto
Tributario, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1066 del 2006. 

Es importante tener en cuenta, que la prescripción puede ser interrumpida por la causal establecida
en el artículo 159 de la Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 206 del Decreto 019 del 2012,
citada en el presente escrito. Así las cosas, la autoridad de tránsito no podrá iniciar el cobro coactivo
de sanciones respecto  de las cuales se encuentren configurados  los  supuestos  necesarios para
declarar su prescripción. 

Respecto al acuerdo de pago, es una de las formas para interrumpir el término de la prescripción de
la acción de cobro de conformidad con lo contemplado en el artículo 818 del Estatuto Tributario,
teniendo en cuenta que una vez interrumpida la prescripción,  el  término empezará a correr de
nuevo. 

Aunque el inciso 2° del artículo 818, no hace referencia expresa al incumplimiento de la facilidad de
pago, ni fija la fecha a partir  de la cual debe correr nuevamente el término de prescripción, el
Consejo de Estado a través de Sentencia de radicación 050012331000200300427-01, aclaró que
dicho conteo se inicia una vez se notifica la resolución que deja sin efecto el acuerdo de pago.

Como lo mencionamos, si el interesado o destinatario del acto administrativo, en este caso, los
referidos en el artículo 835 del Estatuto Tributario, considera que su contenido es contrario a la ley o
vulnera sus derechos, puede recurrir al medio de Control de Nulidad y Restablecimiento de Derecho,
no obstante, el ejecutado se encuentra facultado para excepcionar contra el mandamiento de pago
conforme a las causal establecida en el artículo numeral 6 del artículo 831 del Estatuto Tributario
Nacional. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su escrito
de consulta, se precisa lo siguiente:

Respuesta al interrogante 1°

Al tenor de lo referido en el artículo 159 de la Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 206 del
Decreto 019 del 2012, la autoridad de tránsito  no podrá iniciar el cobro coactivo de sanciones
respecto  de  las  cuales  se  encuentren  configurados  los  supuestos  necesarios  para  declarar  su
prescripción, por tanto, dichas autoridades deberán establecer públicamente a más tardar en el mes
de enero de cada año, planes y programas destinados al cobro de dichas sanciones y dentro de este
mismo periodo rendirán cuentas públicas sobre la ejecución de los mismos. 
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En este orden de ideas,  una vez configurados los presupuestos de prescripción,  se extingue el
derecho en cabeza de la administración de cobrar por no haberse hecho uso del mismo.

 
Respuesta al interrogante 2°

Si  bien,  las  normas  de  tránsito,  no  refieren  las  consecuencias  jurídicas  frente  al  cobro  de
obligaciones prescritas, pueden existir circunstancias en las cuales el ejecutado en el proceso de
jurisdicción coactiva recurra a la justicia administrativa mediante el medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho en las actuaciones del proceso de cobro coactivo contempladas en el
artículo 835 del  Estatuto Tributario, como lo señala la sección cuarta del Consejo de Estado en
sentencia 23899 del 8 de octubre de 2018. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del término
señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance
de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de obligatorio cumplimiento
ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Elaboró: Daniela Rodríguez Castro – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Revisó: Yulimar Maestre Viana - Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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